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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 DEL 26 DE JULIO DE 2022 

 
 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra pendiente de fijar 

las agencias en derecho en el presente asunto 

 
Manizales, julio once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17001-31-03-003-2019-00331-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 DEL 26 DE JULIO DE 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia. 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:   CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ HERRERA 

Demandados:   MARGARITA MARIA CEBALLOS Y  

ESPERANZA GIL RAMIREZ 

Radicado:   17001-31-03-003-2019-00331-00 

Sustanciación:  545 

 
 

Conforme al numeral 4º del artículo 5º del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

En consecuencia, se fija como Agencias en Derecho la suma de $3.800.000. 

 

A la ejecutoria de la presente providencia, liquídense las costas conforme lo determina el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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